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Ref.: Expte. Nº 14599/14.- 
 
 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 

 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    

 
 
 

Artículo 1º: Establécese nuevo sentido de circulación a la calle Dr. Luis Pasteur, de la 
Ciudad de Belén de Escobar, la que tendrá mano única en sentido de norte a sur, es 
decir desde Av. San Martín hasta la calle Cervantes. 
 
Artículo 2º: Prohíbase el estacionamiento para todo tipo de vehículo en la mano impar 
de la calle Dr. Luis Pasteur entre Av. San Martín y Cervantes de la ciudad de Belén de 
Escobar. 
 
Artículo 3º: Autorízase al D.E. a emplazar carteles señalizadores que contengan 
símbolos y leyendas alusivas, en atención a lo dispuesto por el artículo 1º de la 
presente, en los lugares y sitios que determine conveniente. 
 
Artículo 4º: Derógase toda ordenanza anterior que se oponga a la presente. 
 
Artículo 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
 

 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 
- - - - - - MIL CATORCE. 
 
 
Queda registrada bajo el Nº 5127/14.- 

 

FIRMADO: ELIO MIRANDA (PRESIDENTE) – PATRICIA DE LA CRUZ (SECRETARIA) 
 


